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RESOLUCION de 24 de junio de 1985. de la Direr:
ci6n General de la Producción Agraria. por la que se
aprueba la Lista de Variedades Comerciales de Espi-
naca inscritas en el Registro Provisional de Varieda
des Comerciales de Plamas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo Que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
mayo), por la Que se amplia el Registro Provisional de Variedades
Comerciáles de Plantas a nuevas especies,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:·
Primero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de

Espinaca (Spinacia oleracea L), con la inclusión de las variedades
Que· figuran en el anejo a esta Resolución.

Segundo.-La Lista de Variedades Comercial" de Espinaca, a
Que hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisional,
con vigencia limite hasta la fecha de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971, de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, y legislación complementa-
ria. - -

Tercero.-Si en virtud de un derechq anterior sobre la denomi.
nación de alguna variedad de las que se incluyen en la lista,
mediante la p~nte Resolución, la libre utilización de la denomi
nación se viera afectada por el mencionado derecho, se procederá
de oficio al cambio de la mencionada denominación varietal.

Cuarto.-Las normas para efectuar la solicitud de inscripción
están a disposición de los interesados en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 24 de junio de 1985.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

ANEJO

Lista de Variedades Comerciales de Esplnaa (Spinacla oleracea L.)
inscritas en el Registro Provisional de Variedades Comerciales de

Plantas del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

- Andros m.).
- Bloomsdale._
- Butterflay.
- Capella (H.).
- Estivato.
- Fruremona.
- Gigante de invierno.
- Gigante de verano.

Híbrido número 7 (H.).
- Híbrid seven R. (H.).
- High pack (H.).
- Marathon (H.).

.- Matador claro.
- Matador oscuro.

Mazurca (H.).
- Nobel.
- Nores.
- Norveto.
- Parys (H.).
- Polka (H.).
- Rapsodie (H.).
- Resistoflay.
- Samos (H.).
- Sevilla.
- Symphonie (H.).
- Viking.
- Virkade.
- Viroflay clara.
- Viroflay oscura.
- Viroflex.
- Wiremona.

H. Variedades declaradas como hjbridas.

RESOLUCION de 24 de junio de 1985, de la·Direc
ci6n General de la Producci6n Agraria. por la que se
aprueba la Lista de Variedades Comerciales de
Borraja, inscritas en el Registro Provisional de farie
dades Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de

mayo). por la que se amplia el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas espeties,

Esta Dirección GeneraJ tiene a bien disponer:
Primero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de

Borraja (Borrago officinalis L.), con la inclusión de las ,ariedades
Que figuran en el anejo a es~ Resolueión.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Borraja a que
hace referencia el número.anterior, tendrá carácter provisional con
vigencia limite hasta .la fecha de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971 de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero y legislación complementa·

. ria.
Tercero.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi.

nación de alguna variedad de las 9.1lC se incluyen en la Lista,
. mediante la presente Resolución, la lit,re utilización de la deñomi-.

nación se viera afectada por el mencionado derecho, se p~rá
de oficio al cambio de la mencionada denominación varietal.

Cuarto.-Las normas para efect,* la solicitud de inscripCión
están a disposición de los interesados en el Institlito Nacional de
Sentilla& y PIan~ de Vivero. .

Lo que comunico a V. l. para-sU conQéimient~ y demás efectos.
Madrid, 24 de junio de 1985.-E1 Directnr general, Julio Blanco

GÓmez.

Umo. Sr. Directar del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

ANEJO

Lista de Variedades Comerciales de Bo~a (Borrallo officináUs L.)
inscritas en el Ret!lstro Pro.isional de Variedades Comerciales de

Plantas del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

- Flor blanca.

RESOLUCION de 24 de junio de 1985. de la Direc
ci6n General de la Producción Agraria. por la que se
aprueba la Lista de Variedades Comerciales de Raba
nito. inscritas en el Registro Provisional de Varieda·
des Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que se dispone ~n la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
mayo), por la que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas especies,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de
Rabanito (Raphanus sativus L.), con la inclusión de las variedades
que figuran en el anejo a esta Resolución.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Rabanito a
que hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisional
con vigencia límite hasta la fecha de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971 de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero y legislación complementa-
ria .

Tercero.-Si en virtud de UB derecho anterior sobre la denomi
nación de alguna variedad de las que se incluyen en la Lista,
mediante la presente Resolución, la libre utilización de la denomi
nación se viera afectada por el mencionado derecho, se procederá
de oficio al cambio de la mencionada denominación varietal. .

Cuarto.-Las normas para efectuar la solicitud de inscripción
están a disposición de los interesados.en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectlls.
Madrid, 24 de junio de 1985.-EI Director general, Julio Blañeo

Gómez.

Ilmo. Sr; Director.del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. -

ANEJO

Lista de Variedades Comerciales de Rabanito (RaplllUllis sativu.
L.) inscritas en el Rellistro Provisional de Variedades Comerciales
de Plantas del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

- Bamba
- Candela de fuego.
- Cherri belle.
- Dátil rojo.
- Dátil rosa.
- Fakir.
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- Flalllboyant.
- Jolly.
- Largo blanco japonés.
- Largo de Mal\orca.
- Largo rojo murciano.
- Matador. '
- Medio largo rojo punta blanca.
- Medio largo rojo gran punta blanca.
- Redondo rojo.
- Redondo ro~o punta blanca.
~ Redondo rOJo gran punta blanca.
- Redondo rosa punta blanca, NationaJ.

13711 RESOtUCION de U de junio de 1985, de la Direc
ción General de la ProduCción Agraria, por la que se
aprueba la Lista df Variedades Comerciales de
Acelga, inscritas en el Regislrq Provisional de Varie
dades Cqmercillles de Plantas.

· 'lImo. Sr.: Pata dar cumpliiento a lo que se dispone en la Orden
de 7 de abril de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo).

. por la que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas especies,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
Primero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de

Acelga (Beta vulgaris L. Varo Cycla -L.- Ulrich), con la inclusión
de las' variedades que figuran en el anejo a esta Resolución.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Acelga a que
hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisional con
vigencia límite hasta la' fecha de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971- de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero y legislación complementa-
ria. '

Tercero.-Si en virtud de un dereCho anterior sobre la denomi
nación de alguna variedad de las que se incuyen en la Lista.
mediante la presente Resolución. la libre utilización de la denomi
nación se viera afectada por el mencionado derecho, se procederá
de oficio al cambio de la mencionada denominación varietal.

Cuarto.-Las nonnas para efectuar la solicitud de inscripción
están a disposición sie los interesados en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Lo que éomunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de junio de 1985.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

ANEJO

Lista de Variedades Comerciales de Acelga (Beta vulgaris L. Var,
C)'cla -L.- Ulricb) inscritas, en el Registro Provisional de Varieda
des Comerciales de Plantas del Instituto Nacional de Semillas y

, Plantas de Vivero

- Amarilla de Lyon.
- Amarilla de cortar.

, - Fordhook giant.
- Lucu1lus.'
- Paros.
- Verde de cortar.

· - Verde de penca blanca ancha.
• - Verde de penca blanca larga.

- Verde de penca 1lIaDca. .

RESOLUCION de 24 de junio de 1985. de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
aprueba la Lista de Variedades Comerciá/es de Zana
horia inscritas en tl Registro Provisional de Varieda·
des Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
mayo). ~r la que se amplia el Registro Provisional de Variedade's
Comerciales de Plantas a nueVas especies.

Esta Dirección general tiene a bien disponer:
Primero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de

zanahoria (Daucus carota L.), con la inclusión de las variedades
que figuran en el anejo a esta Resolución. -

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de zanaboria, a
que hace referencia el número anterior. tendrá carácter provisional,

con vigencia límite hasta la fecha de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales. previstas en la Ley 11/1971, de 30, de
marzo, de Semil\as y Plantas de Vivero, y legislación complementa
ria.

Tercero.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi
nación de alguna variedad de las que se incluyen en la Lista,
mediante la presente Resolución. la libre utilización de la denomi
nación se viera afectada por el mencionado deres:ho. se procederá.
de oficio, al cambio de la mencionada denominación varietal.

Cuarto.-Lasnormas para efectuar la solicitud de inscripción
están a disposición de los interesados en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de junio de 1985.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.-

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
, Vivero.

ANEJO

LIsta de Variedades Comerciales de ZanahorIa (Daucas carota L.)
inscritas en el Registro Provisional de Variedades C9merciales de

Plantas del Instituto Nacional de Semillas y Plluitas de Vivero

- Amsterdam.
- Amsterdam de forzar, Amsterdamer.
- Banjo.
- Berlicum.
- Binco (H.).
- Buror (H.).
- Chantenay.
- Chantenay royal.
- Chantenay de corazón rojo.
- Clairon (H.).
- De Colmar, flakee.
- Danvers.
- De la Halle.
- Guerande.
- Hytop (H.).
- Inverna, Invierno de Mallorca.
- Isla.
- Little finger.
- Matra.
- Mercado de Paris.
- Nanco (H.).
- Nantesa.
- Nandor (H.).
- San Valerio.
- Scarla.
- Tancar (H.).
- Tarenco (H.).
- Tiana (H.).
- Toudo (H.).
- Touchon.

H. Variedades declaradas como hibridas.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 27 de marzo de 1985 por la que se ejerci
ta el derecho de lan/eo sobre varias obras (T.57!84).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hara mérito; y
Resultando que por la Entidad «Ufaex. Sociedad Anónima»,

con domicilio en Barcelona. calle Badajoz. número 168, en repre
sentación de don Giovanni Feliziani. con domicilio en Tolentino
(Italia), zona industriale Le Grazie, fue solicitado de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permi~o para e~
portar por la Aduana de La Junquera. las obras sIgUientes: N~
mero 2, «Mesa de madera», rota. medIdas 106 x 85 x 80; nu
mero 4, «Dos puertas de madera», iguales, medidas 160 x 50 x
4; número 5. «Portavelas», medidas 69 x 24 x 70; número 7,
«Cuatro tapas de hierro». iguales, medidas 73 x 52 x 2; núme
ro 9. «Cama de madera». medidas 156 x 10 x 119. valoradas
por el interesado en 5.000. 4.000. 5.000. 8.000 y 10.000 pesetas.
respectivamente. sumando un total de 32.000 pesetas;


